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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 13 de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas y 2º de la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

2. Tema de la Iniciativa. Indígenas. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Christian Joaquín Sánchez Sánchez. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

11 de noviembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

10 de noviembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Asuntos Indígenas. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Atribuir al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, a la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y a la 
Secretaría de Trabajo y Previsión Social el diseño e instrumentación de programas de empleo, a fin de incorporar a las personas de 
habla indígena como traductores e intérpretes en la prestación de servicios públicos en los tres órdenes de gobierno e incluir como 
función de la Comisión, diseñar programas de empleo para los pueblos y comunidades indígenas. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 366-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con artículo 2o., Apartado. A fracción IV de la de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término "Iniciativa con Proyecto de Decreto", toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, 
etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, precisar en el artículo segundo de instrucción la adición de la fracción 
XIX, recorriendo en su orden los artículos subsecuentes. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
LEY GENERAL DE DERECHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS 

PUEBLOS INDÍGENAS 
 
 
 
ARTÍCULO 13.  Corresponde al Estado en sus distintos órdenes 
de gobierno la creación de instituciones y la realización de 
actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para 
lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en particular 
las siguientes: 
 
I. a XI.  ... 
 
 
XII.  Garantizar que las instituciones, dependencias y oficinas 
públicas cuenten con personal que tenga conocimientos de las 
lenguas indígenas nacionales requeridas en sus respectivos 
territorios; 
 

• Sin correlativo vigente 

Decreto 
 
Artículo Primero.  Se adiciona un párrafo al artículo 13, fracción 
XII de la Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos 
Indígenas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 13. Corresponde al Estado en sus distintos órdenes de 
gobierno la creación de instituciones y la realización de 
actividades en sus respectivos ámbitos de competencia, para 
lograr los objetivos generales de la presente Ley, y en particular 
las siguientes: 
 
I. a XI. ... 
... 
 
XII.  Garantizar que las instituciones, dependencias y oficinas 
públicas cuenten con personal que tenga conocimientos de las 
lenguas indígenas nacionales requeridas en sus respectivos 
territorios.  
 
Para efectos del párrafo anterior, el Instituto Nacional de 
Lenguas Indígenas, la Comisión Nacional para el Desarrollo 
de los Pueblos Indígenas y la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social diseñarán e instrumentarán programas de 
empleo, a fin de incorporar a las personas de habla indígena 
como traductores e intérpretes en la prestación de servicios 
públicos en los tres órdenes de gobierno.  
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LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

 
Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coordinar, 
promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades 
indígenas de conformidad con el artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las 
siguientes funciones: 
 
I. a XVIII.  ... 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 
 
XIX. Las demás que establezcan las disposiciones legales 
aplicables. 
 

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción al artículo 2 de la 
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. La Comisión tiene como objeto orientar, coordinar, 
promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 
programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el 
desarrollo integral y sustentable de los pueblos y comunidades 
indígenas de conformidad con el artículo 2o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo que tendrá las 
siguientes funciones: 
 
I. a XVIII. ... 
... 
 
XIX. Diseñar programas de empleo para los pueblos y 
comunidades indígenas.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 


